
“DEBERÍAN VERME 
COMO LA PERSONA  
QUE SOY POR DENTRO.”
JOHN JEANETTE SOLSTAD REMØ 
NORUEGA
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sufre una enfermedad mental. John Jeanette 
se niega a pasar por eso.

En esta situación, en todos sus documentos 
oficiales siguen constando “Sr.” / “hombre”. 
Su identidad de persona transgénero es 
pública, y a menudo suscita comentarios 
cuando tiene que mostrar algún tipo de 
documento de identidad, por ejemplo cuando 
se registra en un hotel o toma en préstamo un 
libro de la biblioteca local. Además de sufrir 
discriminación y hostigamiento, John Jeanette 
también podría tener problemas para recibir  
atención de la salud adecuada.

Ayuda a John Jeanette a vivir la vida  
que desea, sin discriminación. Insta al 
gobierno de Noruega a que reforme la ley,  
de forma que pueda cambiar su género  
legal sin tener que someterse  
a tratamiento médico obligatorio.

Escribe al ministro de Salud de Noruega 
Pide que el gobierno garantice la introducción 

de leyes que permitan que John Jeanette y todas 

las personas transgénero en Noruega cambien 

su género legal, sin tener que someterse a 

tratamiento médico obligatorio.

Escribe a: Bent Høie, Minister of Health and Care 

Services, PO Box 8011 Dep, 0030 Oslo, Noruega

Correo-e: postmottak@hod.dep.no  

Twitter: @helse_og_omsorg  

Facebook: facebook.com/

helseogomsorgsdepartementet

Escribe un mensaje de apoyo  
a John Jeanette   
A John Jeanette le encantaría recibir tus mensajes 

de apoyo, y saber lo que has hecho para ayudar. 

Envía un mensaje de correo electrónico a 

jsolstadrem@gmail.com

Envía postales, cartas y otros mensajes a:  
John Jeanette Solstad Remø, c/o Amnesty 

International Norway,  PO Box 702 Sentrum, 

0106 Oslo, Noruega 

ESCRIBE UNA CARTA 
CAMBIA UNA VIDA

Para sus amigos, “John Jeanette” es 
simplemente Jeanette. Pero en público usa 
el nombre completo para poner de relieve 
la discriminación que ella y otras personas 
transgénero siguen sufriendo en Noruega.

Cuando declaró su condición de persona 
transgénero en 2010, a John Jeanette 
le resultó relativamente fácil cambiar 
su nombre legal. Pero no se le permitió 
cambiar su género legal. Le dijeron 
que debía someterse a una “auténtica 
conversión de sexo” obligatoria en el 
hospital de la Universidad de Oslo. 

Esta condición se basaba en una burda 
práctica de la década de 1970, que implica 
la extirpación de los órganos reproductivos 
y, por tanto, volverse estéril. También exige 
un diagnóstico psiquiátrico, mediante el 
que la persona se ve obligada a admitir que 
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